
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., veinticuatro de abril de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone:  

 

1. Para los fines legales pertinentes, incorpórese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes el informe allegado por el Procurador Judicial adscrito a este 

Despacho, adosado a índice 008 del expediente digital. 

 

2.  Conforme a memoriales visibles a índices 013 a 015, téngase en cuenta que el 

demandado REINEL HIGUERA QUEVEDO se notificó por CONDUCTA CONCLUYENTE de la 

actuación, según lo preceptuado en el artículo 301 del C.G.P., y dentro del termino legal 

otorgado, confirió poder a un abogado y propuso demanda de reconvención.  

 

3. Se RECONOCE como apoderado judicial del señor REINEL HIGUERA QUEVEDO al 

abogado FREDY CANTOR MARÍN, en los términos y para los fines estipulados en el 

memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

4. Conforme a la solicitud adosada a índice 017, toda vez que, la misma se ajusta a 

derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado FABIO 

ARMANDO LÓPEZ RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la señora PAOLA PATRICIA 

PRIETO LADINO, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

4.1. Se RECONOCE como apoderado judicial de PAOLA PATRICIA PRIETO LADINO 

al abogado RICARDO DAVID BARRETO PINEDA, en los términos y para los fines 

estipulados en el memorial poder obrante en el expediente digital. 

 

5. Así las cosas, en auto aparte se resolverá lo pertinente frente a la demanda de 

reconvención y la reforma a la demanda presentadas por las partes en litigio. 

 

  

Notifíquese. (3)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00349-00 

CLASE DE PROCESO: Divorcio de Matrimonio Civil 
 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   67 de 25/04/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab1a89d1e07ad2a60602cf330d2299efde4a60bde3d4b305b6cc3df968ceb31e

Documento generado en 24/04/2023 10:39:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


